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	Resolución Externa (Por medio de la cual la Junta Directiva del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras regula el Seguro de Depósitos)

	Se incorporan precisiones al cálculo y gestión de la prima, se ajusta el procedimiento de inscripción y se realizan otras precisiones al Seguro de Depósitos

Se incorpora el documento técnico para el cálculo del nivel objetivo de la Reserva y la aplicación del coeficiente de ajuste 



	Sí
	Sí
	11 al 20 de febrero de 2026
	Se recibieron comentarios de: Asobancaria Pagos GDE S.A., Bancamía y   Banco Popular
	a) Análisis de los comentarios recibidos. De manera general las entidades mencionadas solicitan: i) establecer foros de debate técnico para revisar de manera sistemática el nivel de la reserva objetivo, ii) definir el alcance del ajuste dinámico, iii) reconsiderar la fecha de entrada en vigor de los ajustes, iv) considerar ciertos ajustes y aclaraciones en los indicadores. El nivel de reserva objetivo fue determinado a partir de una metodología estadística estándar y robusta, la cual tiene en cuenta los riesgos de los establecimientos de crédito y los potenciales usos de la reserva de Fogafín para eventuales pagos del seguro de depósitos o la aplicación de mecanismos de resolución y recuperación. Además, el modelo considera la implementación de los estándares de Basilea por parte de las entidades vía calificación CAMELS para el cálculo de la probabilidad de incumplimiento de la metodología.
b) Antecedentes y razones de oportunidad del proyecto normativo: La Resolución 001 de 2024 es el antecedente inmediato de este proyecto. Se incorporan precisiones al cálculo y gestión de la prima, se ajusta el procedimiento de inscripción y se realizan otras precisiones al Seguro de Depósitos. Así mismo, se incorpora el documento técnico para el cálculo del nivel objetivo de la Reserva y la aplicación del coeficiente de ajuste.
c) Normas que otorgan competencia para la expedición de la norma: Literal d) del numeral 2 del artículo 316, el literal c) del numeral 2 del artículo 318, los literales d) y f) del numeral 2 del artículo 319 y el artículo 323 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
d) Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas: Las disposiciones de esta Resolución regirán a partir de su publicación y deroga la Resolución 001 de 2024.





  
Dirección: Carrera 7 # 35 – 40, Bogotá D.C. Colombia				                                                                                                                                                       Página 1/3
Conmutador: +57 (601) 4321370						                                                                                                                                                       Versión: 10.4
Fecha de aprobación: 24/02/2025
Fecha de vigencia: 24/02/2025

image1.png
33 Fogafln

Protegiendo los aho

Haaenda





